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SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Consultas Vinculantes

NUM-CONSULTA V2170-17

ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo

FECHA-SALIDA 22/08/2017

NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 4, 5

DESCRIPCION-
HECHOS

La consultante desea vender a través de una página web objetos y enseres personales y
familiares de segunda mano.

CUESTION-
PLANTEADA

Tributación de las operaciones descritas.

CONTESTACION-
COMPLETA

A). En relación al Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.- El artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido
(BOE del 29 de diciembre), regula el hecho imponible por operaciones interiores de este
impuesto disponiendo que:

“Uno. Estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas
en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con
carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso
si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades
que las realicen.

Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades
mercantiles, cuando tengan la condición de empresario o profesional.

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los
bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos,
incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que
determinan la sujeción al Impuesto.

c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de
liquidadores titulares de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.

Tres. La sujeción al Impuesto se produce con independencia de los fines o resultados
perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular”.

Este apartado regula el hecho imponible de este impuesto por operaciones interiores y sujeta las
entregas de bienes y prestaciones de servicios siempre que se realicen por una persona que
actúe en su condición de empresario o profesional. Añade en su apartado segundo que se
entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional las entregas
de bienes que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos.

2.- Debe entenderse por empresario o profesional a quien desarrolle una actividad de esta
naturaleza; según se desprende del artículo 5.Uno de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido, a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se reputarán empresarios o profesionales:

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales
definidas en el apartado siguiente de este artículo.

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen
exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de
lo establecido en la letra siguiente.

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario.

(…)

Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta
propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.
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En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y
prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras,
de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.

A efectos de este Impuesto, las actividades empresariales o profesionales se considerarán
iniciadas desde el momento en que se realice la adquisición de bienes o servicios con la
intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de tales actividades,
incluso en los casos a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado anterior. Quienes
realicen tales adquisiciones tendrán desde dicho momento la condición de empresarios o
profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

(…)”.

De lo expuesto se deduce que el Impuesto sobre el Valor Añadido solo grava las operaciones
empresariales, ha de tratarse por tanto, de operaciones realizadas por empresarios o
profesionales en el sentido expuesto anteriormente. En consecuencia, no estará sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido la venta de objetos y enseres personales y familiares si se
produce al margen y con independencia de la realización de una actividad empresarial o
profesional.

B). En relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

3.- En la relación entre el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), el IVA tiene carácter
preponderante y excluyente de la aplicación de la modalidad de transmisiones patrimoniales
onerosas del ITPAJD, por lo que es necesario constatar siempre en primer lugar si se aplica el
IVA, para poder discernir si es de aplicación la citada modalidad del ITPAJD.

En efecto, el artículo 7 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre (BOE de 20 de octubre de 1993), que regula el hecho imponible de
la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del ITPAJD, determina en sus apartados
1 y 5 lo siguiente:

«1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:

A) Las transmisiones onerosas por actos “inter vivos” de toda clase de bienes y derechos que
integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas.

[…]

5. No estarán sujetas al concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas”, regulado en el
presente Título, las operaciones enumeradas anteriormente cuando sean realizadas por
empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en
cualquier caso, cuando constituyan entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las
entregas o arrendamientos de bienes inmuebles, así como la constitución y transmisión de
derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando gocen de exención en
el Impuesto sobre el Valor Añadido. También quedarán sujetas las entregas de aquellos
inmuebles que estén incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio empresarial,
cuando por las circunstancias concurrentes la transmisión de este patrimonio no quede sujeta al
Impuesto sobre el Valor Añadido».

De acuerdo con lo dicho, si se entiende que la venta de objetos usados la realizan como
particulares y no como empresarios ni profesionales en el ejercicio de su actividad, como
operación no sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, debe considerarse, en todo caso, como
transmisión gravada por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. Debiéndose liquidar
por el adquirente, en base al valor real de los bienes y en función del tipo de gravamen que
corresponda a la clase de bien que se transmite. Este tipo se fija para los bienes muebles en la
actualidad, en un 4 %.

4.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


